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Fijación lista 

 

 No. DE PROCESO 
 

T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO DE  

1 
66001310300220220012101 

Acción Popular Mario Restrepo 
CLA Inmobiliaria S.A.S. – Cra. 
10 No. 17-55 L119, Edificio Torre 
Central Pereira  

Cinco (5) días a la parte contraria 
(Inciso 3° art. 12 Ley 2213 de 
2022) 

2 
66001310300220220012301 

Acción Popular Mario Restrepo 
Clínica Quirúrgica Circunvalar – 
Calle 13 No. 13-35, Consultorio 
201. 

Cinco (5) días a la parte contraria 
(Inciso 3° art. 12 Ley 2213 de 
2022) 

3 
6001310300220220022901 

Acción Popular Mario Restrepo 
Cobrar – ubicado en la cra. 7 No. 
18-80 Oficina 605 Pereira 

Cinco (5) días a la parte contraria 
(Inciso 3° art. 12 Ley 2213 de 
2022) 

4 
66400318900120210017201 

Acción Popular Uner Augusto Becerra 
Largo 

Comité Municipal de Cafeteros 
– La Celia Risaralda. 

Cinco (5) días a la parte contraria 
(Inciso 3° art. 12 Ley 2213 de 
2022) 

5 
66001310300520200017801 

Verbal- cumplimiento 
contractual 

José Vicente Celis 
Portela y Edith Morales 
de Celis 

Conenco SAS en intervención y 
Fiduciaria Bancolombia SA 
Sociedad Fiduciaria 

Cinco (5) días a la parte contraria 
(Inciso 3° art. 12 Ley 2213 de 
2022) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA LA PRESENTE LISTA POR EL 
TERMINO LEGAL DE UN DÍA, EN LA FECHA 14/03/2023 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 

CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO  
Secretario 


